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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ate BOLETÍN, dispondráir eme se 
ije nn.eiempiar en el sitio de costum
bre; donde oermanecerá hasta el reci-
50 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES .coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LUS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial)- particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales- 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuneio^ de todas ciases. 
1,00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET -

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859̂  -

dmin in t r ac ión Provinc ia l 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León,—Circular. 

Jefatura de Obras p ú b l i c a s de la 
provincia de León,—Anuncios. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas,-Anu/?cío, 

Administración Muoicipai 
wictos Ayantamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales, 

Administración de Justicia 
WKtos de Juzgados. . 

Yunció mrticular. 

I 
itoiníslracíoB provincial 

Secoíón ProííMíal _ 
Estailística de León 

^ í i c a c i ó n del Padrón de habitantes 
ae3l de Diciembre de 19 í l 

^eQte , ,LETIN OFICIAL correspon
d a c 15 í^e Mayo se inser tó 

0milnicación de esta Jefatura, 

dando cuenta de las rectificaciones 
delPadrÓTn de habitantes de 1941,que 
h a b í a n sido examinadas y a ias que 
h a b í a prestado m i conformidad, con
cediendo un plazo de diez días a los 
respectivos Alcaldes para proceder a 
la recogida de los documentos exis
tentes en esta oficina, relacionados 
con dicho servicio, propiedad de las 
respectivas Corporaciones municipa
les, 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les part i 
cipa que hoy se depositan en la Ad
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión, 

León, 2 de Junio de 1942.-E1 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Gampazas 
Castrofuerte • 
Cistierna 
Folgoso dfe la Ribera 
Palacios del Sil 
S a h a g ú n 
Soto y Amío 
Val de San Lorenzo 
V i ü a m a ñ á n 

lelatnra de Oüras Wm 
de la prmeia de León ^ 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la r e c e p c i ó n 

definitiva de las obras de repara
c i ó n del firme en los k i lóme t ros 
13,600 al 16 de la carretera de Saha
gún a Valencia de Don Juan, 
he acordado, en cumplimiento de1 
la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean.en el deber de hacer alguna 
r e c l a m a c i ó n contra el contratista 
D, Manuel Malmierca, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del t í aba jo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado munic ipa l de 
los t é rminos en que radican que son 
Vallecillo y Gordaliza del Pino, 
en un plazo tíe veinte días , debien
do los Alcaldes de dichos t é rmi 
nos interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remit i r a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
d ías a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 28 de Mayo de 1942—El 
Ingeniero Jete, P. A, , F. Roderos, 
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Habiéndose efectuado la recepción i 
definitiva de las obras de r epa rac ión i 
del firme en los k i lómetros 17 al 18 • 
de la carretera de Sahagún a Valen
cia de Don Juan, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el contra
tista D. Manuel Malmierca. por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven,-
lo hagan en elJuzgado municipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de Va-
l leci l lo . en un plazo de 20 días, de
biendo el Alcalde de dicho t é r m i n o s 
interesar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presen
tadas, que debe rán remit i r a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta capi
tal , dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 28 de Mayo de 1942.-E1 In 
geniero Jefe, P. A.: F, Roderos. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N . 

GO, Ingeniero Jefe del Distr í lo M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Menéndez Ramos, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 17 
del mes de A b r i l , a las doce horas 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias pa
ra la mina de mica y otros llamada 
Dos Amigos, sita en el paraje Monte 
Arenas, t é rmino de Santo T o m á s , 
Ayuntamiento de P o n í e r r a d a . 

Lilló y Cármenes , vecino de ^uebi 
de L i l l o , se ha presentado en el 
bierno c iv i l de esta provincia, en i 
día 20 del mes de A b r i l , a las do 
horas, una solicitud de registro n' 
diendo 21 pertenencias para la miua 
de talco llamada -Aruesí/-a Señora 
Peñasrubias, sita en el paraje La Co 
fradía y E l Gelorno, t é rmino y AyuQ 
tamiento de Puebla de L i l l o . 

Hace la des ignación de las cita-
las 21 pertenencias en la forma si-
guíente: 

! Se t o m a r á como punto de partida 
i la u n i ó n del río de lyarga con el 

CHemo Nocional de ingenieros 
de Minas 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo, Sr. Gober

nador Civi l de la provincia, de fe
cha 27 de Mayo del corriente, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Manuel Diez Gómez, del 
registro «San José», expediente nú
mero 10.158. 

Lo que en v i r tud de lo d ispúes to 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. ' 

León, 1 de Junio de 1942.—El In 
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia, de fe
cha* 27 de Mayo del corriente, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Baldcrmero González Gar
cía, del registro «Petra», expediente 
n ú m e r o 10.152. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 1 de Junio de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

Hace la des ignación de las cita-- arroyo que bajá de los montes y la 
das 24 pertenencias en la forma si- Fonvea, o sea, el punto donde con-
guienté: 1 vergen las lineas interiores de las 

Se t o m a r á como punto de partida márgenes derecha e izquierd^, res-
la boca del túnel n ú m e r o .27 del fe- pectivameote, de los expresados ríos 
r rocarr i l del Norte Madr id -Coruña , y arroyo, cuya vért ice del ángulo así 
en su parte Oeste, y de dicho punto formado^ dista 30 metros del estribo 
de partida al Este, 100 metros, coló-! derecho o del lado del Oeste del 
cándose una estaca auxiliar; de ésta puente llamado> de Pegaruas, sobre 
al Sur 100 metros, co locándose la el citado río de lyarga, en dirección 
La estaca; de ésta al Oeste 300 me-1 del Norte magnét ico ; del punto de 
tros, la 2.a; de ésta al Norte 800 me-! partida se m e d i r á n en dirección 
tros, co locándose la 3.a; de ésta al Surdeste 700 metros y se colocará 
Este 300 metros, co locándose la 4.a, 
y de ésta 700 metros al Súr y se 11er 
gará a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las 24 hec
tá reas solicitadas. 

Y habiendo hecho cOnstar esíe i n 
teresado que tiene realizado el dê -
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernado^ sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho ai todo o parte del 
terfeno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.149. 
León, 7 de Mayo de 1942.—Cel

so R. Arango. « 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 

la 1.a estaca; desde ésta con direc
ción Suroeste 300 metros, colocan
do la 2.a estaca; xlesde ésta se medi
r án 700 metros Noroeste, fijándose 
la 3.a estaca, y desde ésta se medirán 
300 metros en dirección Nordeste, 
llegando al punto de partida y que
dando así cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ^a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de^ a 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pu^ 
dan presentar én el Gobierno ci 
sus oposiciones íos que se consi ^ 
raren con derecho al todo 0 P 
del terreno solicitado o se creyÉ*ae 
perjudicados por la c01106510^ ar. 
se pretende, según "previene e ^ 
t ículo 28 del Reglamento deI 1 . de 
Junio de 1905 y Real Orden de 
Septiembre de 1912. ^ ^ 

E l expediente tiene el núm-
León, 28 de ^ A b r i l de 1942." 

Hago saber: Que por D. Manuel de so R. Arango. 
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CELSO RODRIGUEZ A R A N - : 
i Ingeniero Jefe del Distri to M i - : 

ro de León. 
go saber: Que por D. Manuel j 
jilo y C á r m e n e s , vecino de Pue-
e Lülo , se ha presentado en e l ' 
rno c iv i l de esta provincia, en 
i 20 del mes A b r i l , las doce bo

lina solicitud de registro pidien-
109 pertenencias para la mina ¡ 
alco llamada Leonesa, sita en los 
ajes La Fonvea, Jovaqueros, Fe- j 

brosa. Montes de la Val l ina del ' 
zal, etc., té r in ioo y Ayuntamien-
e Puebla de L i l l o . 
ce' la des ignación de las cita-

109 pertenencias en la forma si
guiente; 

Se tomará como punto de partida 
en el sitio del cruce del camino 
general que conduce a los montes 
del Cobayo, Piedratova, Rebueno, 
Pingalútre y otros con el arroyo que 
baja de diebos^ montes y en donde 
existe el embalse o toma de aguas 
de dicho arroyo para el riego de ya 
mencionado prado de Jovaqueros, 
de D.a Amelia Cármenes ; en dicho 
sitio se tomará repito, por punto de 
partida la convergencia o vért ice del 
ángulo que forma la margen dere
cha del citado cainino y la izquier
da o superior del caúce de riego ex
presado, coincidiendo t a m b i é n di
cho punto con la parte superior o 
que da al Norte de la boca-presa del 
referido cauce. Desde vdicho punto 

partida se m e d i r á n -300 metros 
er1 dirección. Oeste y se co locará la 
l a estaca; de La a 2.a Norte 100 me-
tros; de 2.a a 3.a Oeste 200 metros; 
de 3 a a 4.a Norte 100 metros; de 4.a a 
0-a Oeste 200 metros; de 5.a a 6.a Nor-
te 300 metros; de 6.a a 7.a" Oeste 200 
^tros; de 7.a a 8.a N. 400 metros; de 
¡J a 9.a Este 200 metros; de 9.a a 10 
4 0rte 200 metros; de 10 a 11 Este 
700 
tros 

tetros; de 11 a 12 Sur 800 me-
; de 12 a 13 Este 600 metros; de 

14 Sur 100 metros; de 14 a 15 
400 metros; de 15 a 16 Sur 300 

de ¡r '' Úe 16 a 17 0este 400 metros; 
^ a 18 Norte 100 metros, y de 18 
t0 d^etros al Oeste, llegando al pun-
h?1.; Partida y quedando cerrado el 
v '^netrn i 
c'ladas pertenencias solí 

ttreÍdnlendo 1160110 constar este i n -
T^ito n^Ue tiene realizado el de-
^ ^ i t i í i r ; ^ 6 ? ^ 0 bor 1» Ley, se ha 

«el Sr r K solicitud por Decre-
- tercero ernador' sin PerJuicio 

Lo pue se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene, el n ú m . 10.151 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Celso 

R. Arango. 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-
© GO, Ingeniero Jefe del Distri to 

Minero de León . 
Hago saber: Q ü e por D. Baldeme-

ro González García , vecino de Puen-
te-Almuhey, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 22 del mes de A b r i l , a las diez 
horas diez minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 24 pertenencias 
para la mina de antracita llaniada 
Petra, sita en el paraje Los Sende
ros, t é r m i n o de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda. 

Hace la des ignación de las cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón k i lomét r ico n ú m e r o 17 de 
la carretera de Pedrosa del Rey a 
Almanza, y desde ésta al Sur 400 
metros y ŝe colocará la 1.a estaca; 
desde ésta al Oeste 600 metros la 2.a; 
desde ésta al Norte 400 metros la 3.a, 
y desde .ésta al Este 600 metros, se 
l legará al punto de partida, quedan
do así cerrado el pe r íme t ro d é l a s 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o'se creyesen 

perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.152 
- León, 28 de A b r i l de 1942.-Cel-
so R. Arango. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

E l día diecisiete de Junio p r ó x i m o 
a las once de la m a ñ a n a se ce l eb ra rá 
en este Ayuntamiento subasta p ú b l i 
ca para el arriendo del servicio de 
r ecaudac ión del arbi tr io de carnes 
frescas y saladas, y degüel lo de reses 
en el Matadero, por tiempo de un 
año , bajó el tipo de diecisiete m i l 
quinientas cincuentá~y seis pesetas, 
y d e m á s condiciones expresadas en 
el pliego que obra en la Secre ta r í a , 
donde - puedeir enterarse cuantois les 
interese. 

Las proposiciones para optar a la 
subasta se p resen ta rán en pliego ce
rrado, hastá_el día diecisiete del re
ferido mes de Junio, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , con arreglo al 
siguiente modelo de p ropos ic ión . 

Yalderas, 29 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, (ilegible). . 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . . vecino de , . , según 

cédu la personal n ú m . . . . . , enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para optar 
al arriendo- d^l servicio de recauda
ción del arbitr io de carnes frescas y 
saladas, y - degüello de reses én el 
Matadero, ofrece y se compromete a 
satisfacer la cantidad de . . . . . pese
tas por el arriendo de dicho servi
cio, aceptando todas las d e m á s con
diciones del pliego. 

Valderas, a . de de 1942. 
, (Firma) 

N ú m . 254.-38,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por el presente, se llama, cita y 
emplaza al mozo Arturo Garc ía Ro-
spn, hijo de Ataúlfo y María , para 
que concurra a los actos de cierre 
del alistamiento, y dec la rac ión 'y 
clasif icación de soldados, que ten-
d r á n lugar en la Casa |Consistorial, 
los días 14 de Junio y 5 de Julio, 
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respectivamente, del a ñ o actual, o 
justificar las causas que se lo impi 
dan, pues en caso contrario, se le 
d e p a r a r á n los perjuicios a que hu
biere lugar. 

Lo que hago púb l ico para conoci
miento del interesado y a los efectos 
oportunos. 

Algadefe, 29 de Mayo de 1942.- E l 
Alcalde, Rogelio Cadenas. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secrétaría municipal , por espa-
jcio de quince días , en cuyo plazo 
p o d r á n formularse cuantas reclama 
ciones se estimen pertinent//s, basa 
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Villamandos 
Puebla de L i l l o 
Barjas 
Sán Emil iano 
V i l l a m a ñ á n 

hijo 
Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
Don Silvio Aláiz Franco, JUez , 

in s t rucc ión accidental de Sahae' ^ 
y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno 
los Agentes de la Pol ic ía judicial 
procedan a la busca y rescate del 
semoviente que luego se reseñará, v 
caso de ser habido lo ponga a d'is 

, Angel, de Carlos' PosiciÓT1 de este Juzgado c ™ ^ per-
~ o personas en cuyo poder 

Villares de Ortigo 
Manuel González Rodr íguez , 

de ' José y Pilar. 
Vegaqaemada 

Isaías Solero, hijo de desconocido 
y Luisa. 

Quintana del Castillo 
Alvarez Rodríguez, F ro i l án , hi jo 

de Agustín y Angela* 
García García, Acacio Pedro, de 

Acacio y E n c a r n a c i ó n 
Osorio 

y Dolores 

Entidades menores 

sona o personas en . 
encuentre si no acredita su legítima 
adquis ic ión , pues así lo tengo acor
dado por providencia de esta fecha 
en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 30 del corriente año, sobre 
robo de cabal le r ía a la vecina de 

Junta vecinal de San Andrés 
del Raban'edo 

Confeccionado el P r e s u p ^ s t ^ | ^ - - ^ ¿ ^ . ^ ^ g 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluMos. en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to del a ñ o 1943, pertene
cientes a los Ayuntamienios" que 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio del presente, para que compa 
.rezcan en la respectiva Gasa Consis 
torial , por sí o por medio de repre 
sentante, a los actos de cierre, definí 
t ivo del alistamiento, y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los d ías 14 y 21 del mes ac
tual , respectiyamente, bajo apercibi
miento que, de nó verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar: 

Sahagún 

Blanco Marín, José, 'hi jo de Vicen-
.te y Concha. 

Busto Rojo, Manuel, de José y 
Felisa. 

Castrillo F e r n á n d e z , Gregorio, de 
desconocido y Antonia. 

Gago Ahijado, Vicente 
de Fernando y Gregoria. 

González Rojo, Valent ín, de José y 
Maximina; 

Sahagún , Manuel, h i jo de desco
nocidos. 

esta Junta para el ejercicio de 1942, 
se halla expuesto al púb l i co , en el 
domici l io del Sr. Secretario particu
lar de la misma, por t é rmino dé 
quince días, durante los cuales y 
en los quince d ías siguientes, pue
den formularse cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes ante el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, en conformidad con 
el a r t ícu lo 300 y siguientes del Esta
tuto Municipal . 

San Andrés del Rabanedo, a 22 de 
Mayo de 1942 —El Presidente, Fer
nando García . 

Administración de jnsíieia 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber; Que 

por D,a Dionisia Planas Marqués 
viuda del que fué Procurador de los 
Tribunales de este partido. D.-Lo 
renzo Hernández Carbajal, expedien 
te sobre devoluc ión de la fianza 
constituida por éste para el ejercicio 
del cargo. ' 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos del a r t ícu lo 884 de la Ley sobre 
organizac ión del Poder Judicial , 
para que en t é rmino de seis meses 
puedan formularse reclamaciones. 

Astorga, 22 de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y dos, —Tomás 
Alonso.—El Secretario Judicial , Va
leriano Mar t ín . 

' Núm. 250.-23,00 ptas. 

Herreros, la noche del veintiséis del 
actual. 

Semoüiente 
Un macho, pelo castaño oscuro^ 

de ocho años , alzada siete cuartas y 
un dedo, con un lunar en la pafte 
alta de la pata derecha y desherrado 
de la mano izquierda, 
. Dado en Sahagún , a treinta de 

Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
dos—Silvio Aláiz.—El Secretario ju
dicial , (ilegible). 

Requisitoria 
Del Rio Sánchez, "José, hijo de Ge

rardo y Ascensión, natural de Yu
gueros (León), de 32 a ñ o s de edad, 
soltero, domicil iado últ imamente en 
Yugueros, hoy en ignorado parade-
ro, procesado por hurto en el suma
r io n ú m e r o 37 de 1940, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción de 
Sahagún en t é r m i n o de diez día* 
con objeto de constituirse en prisión-

Sahagún , treinta de Mayo de mU 
v ' , Silvia 

novecientos cuarenta y nos. ^ 
Aláiz.—El Secretario judicial , (He8" 
ble). - ^ 

ANUNCIO "PARTICULAR 

BANCO MERCi 
.Hab iéndose extraviado ei 1 ° e í o 

do de depósi to en custodia 
4.988. comprensivo de l . w " ^ j e -
nominales, de O b l i g a c i ó n ^ 
dad General Azucarera ue pr^ 
se anuncia al públ ico , conio eI1 
vienen nuestros Estatutos, eS-
caso de n ó h ^ e r r e c l a m a ^ 
tender un duplicado del i u 

León, 12 de Mayo de 1^ - Sf 


